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O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
C E L A P R O V I N C I A t ' E L E Ó N 

Recargos mtnicipaíes sobre in
dustr ia l 

Desde el día 6 al 28 del mes da 
noviembre próximo Venidero, quuía 
abierto e! pago en la Depositeria-
Pagsdmffi de esta Delfgodrtn.. de 
les remgos muríclpcles sobre la 
cer.iilbiicióf industrie! cerrespon-
diertc; a! tercer trimestre del corrien
te eño. 

Lo qar se snunefa en este perió
dico eflefei para ccnoclmifnlo de 
los AyuntnmlentoR de la provincia; 
BiiMlríiéndcIcs qt:e iaí cantirindps 
qu? no se-, renücen en el plszo stfiid-
lario, serín relntcgicds'.! s ! Tcporo 

León 27 i r octubre de 1917 = E ¡ 
rieleggdo de HadewSa, A . Chípull 
Navarro. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Terminado ei repfr'.o d i rústica y 

pecuaria de »sta c~¡:itr>i para p| c-jer-
clcinde 19!8. va hsl!n íxpmsío al 
público por térmlrr. de dlf z dis i , pn-
ra que ios interesados puedan hncer 
las rec!emac¡0!ics que estimen per-
lirsntes. 

Lvdn 27 dt octubre de 1917.=-E! 
Admlabíredcr, Marcelino MEZO. 

SV¡ i N A S 
Dí>>? . 5 ^ 3 ^ a S V i U * Y H A T A , 

nreawnoia ja»» s a i , OTsr«ita 
HIMIRO DS BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Genaro 

Fernandez Cebo, vecino de León,en 
representación de D. Vicente Cre 
cente González, te ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el dfa 10 rtel mes de octubre, 
a las dece y treinta mlnuius, una so
licitud de registro pidiendo 1C6 per
tenencias pura la mina de hulla lla
mada Ampliación-Asociaaa, sita 
en término de San Pedro Cast&ñero, 
Ayuntamiento de Castropodame. 
Hace la designación de las citadas 
106 pertenencias, en la forma s i 
guiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la 2.* estecs del registro «Asocia
da . ! núm. S.617. y de él se medirán 
400 metros al S O . colocándola 1.a' 
estaca; de ésta a! S E . 2.300. la a."; 
de ésta al S O . 300, la 5 a; de é> ta 
al S E . 200, la 4.a; de ésta al NB . 
700, la 5.a. y de ésta al NO. con 
2.500, se llegará al punto de parti
da, quedando cerrado el ps¡ imetro 
de lus pertenencias solicitadas. 

V lisblendo hecho consto» exi* la-
tetasado que stase realiíatici o!, d»-
piisito prevenido ¡sor !a Ley, s t !i» 
a¿witWo dlefce tcJ.'dUuá per dea* tp 
de! Sr . Gobernador; sin ¡iisriutcío tfa 
tercerii. 

Lo que * * anvncbi per imdlo d»S 
présenla edicto sora que ÍR ¡JÍ té; -
mino de sesenta din», cotsíat'í.s ííca-
iJa nú fecha, puedan presentar 
Gobterno chifl sn» opoptelonís teí 
que se coíisldcrmn con tie'oclto * ! 
todo o jiarle dte! terrina solicitado, 
«egdc ore^iate • ! ral. 524 da ia ¿«y. 

S i p->tpi;.-.i!ontt « s i » einfim. 5.978. 
Lvdn 22 de octubre de 1917.— 

/ . R r n h a . 

H-go sabar: Q-ja per D Genaro 
Fernandez Cabo, vecino da L#dn, 
se. h . presftiit.nlo en el Gcblerno ci
vil da esta provincia en fei di;! 10 dal 
mes de octubre, ¡i las doce y treinta 
y cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 51 pertenencias pora 
la mina de hnilr llamada Segunda, 
sita en término oe Vülager. Ayunta
miento de Viilíibllno, y llnds cor. te
rrenos de vecinos de los pueblos de 

San Migue! y Orallo. Hace la desig
nación de lus citadas 51 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

So tomará como punto de partida 
el mismo tíe lu concesión «Segun
da 5.a, > núm. 4.344, o sea la boca 
de una guleria sebrs una capa de 
carbón próxima a la peña del Ca l 
derón, y de él se medirán 90 metros 
al N. 25'' 53 ' O. , co.'ocando u n a es -
tr-ca auxiliar; <ie ésta al B. 25° 53* 
N. 150, la 1.a estaca; de ésta 100 al 
N. 25o ío ' O . , la 2.a; 7C0 a! O. 25° 
53' S . , la 3.a; 500 al S . 25° 53' E . , 
la 4."; ICO ai E . 25° 53' N.. la 5.a; 
1.000 al S . 25° 53' E . , la 6.°; 200 al 
E . 25° 53' N., la 7.a; 100 ni S . 25° 
53' E , la 8.a; 400 al E 25° 53" N., 
la 9.a; 1.000 al N. 25» 53' O. , la 10; 
100 al O. 25° 55' S . . la 11; 500 al S . 
25° 53' E . , la 12; 100 al O. 25* 53' 
S . , la 13; 300 al S . 25°55' E . , la 14; 
300 ai O. 2.'.° 53' S . , la 15; 300 al 
N. 25° 53' O . , la 16; 100 al E . 25° 

• 53' N., la ¡7; 600 al N. 25» 53' O . , I 
la 18; 100 al £ .25"53 ' N., l a 19; 200 ! 
»1 N. 25» 53 O . , la 20, y con 150al j 
E . 25° 53' N .quedará cerrado el pa- ] 
rfmetro de l a s pertenencias sollcl- i 
tadas. 

Y habiendo hecho cotuiar t u t e in-
turesado que l l e n e rdallzetlo e lcep<5-
sito prevenido p o r ia Lay , s e . h a ad
mitido dicha soiicüuá p o r d c c r t l o 
dei Sr . Gcbemador, s i n perjuicio 
áe tercero. 

L o que .'.« s m i x c i s í wor annSo 

m i n o í!cíásí;:!a •ÍAí^roV/'.'--'.';-:; (;->•:•;;• 
«t v:.'::i5. p « ü ! d « p r & i - a i j s r Í-R M 
Gobí^iU": í.-f.'í: Í,-.;'-, ivíz-sc^yr^* ir:,: 

todo o i M f . * á e l teroao « t i M - ü f ^ c , 
seSíii ¡ ¡ (B^i iMic e l orí, Sd •<*> fe L'iy. 

Ei »-íj;.(j¡or,ta ¡l'.-m- ÍÍ| tisira. 2.979. 
Lirdn 22 «« octubr?. d* i827.»« 

/ Rcv i l i a . 

'¡JUI 'íiír^uíaaioB»» da la* ilulorHs'iea, Ja* q». 
B*?.-". a líiAiiOíiíi. da va -̂« no nuhro, iuf<í,r:í¿ií.u o/'.. 
ftialaiftaio, iBijnwffL'.i suilqvíyjf a;:unciocoECír:tisi.í.r 
«ai'rieiií saít:»]»! t{m dhr;A-i« \v. Tr.i3mr.s1 l i (ítt Ui-
fotii f ariicutftr previo *!. ¡»P.'¿Í» l̂i'̂ l.-.̂ ;:tt.cc fin ̂ tinij 
afetiíSscc d i jia?:.'.!* por '•üiás. 1'T,1» d* iEat;:v.:oi:. 

:( i-on tóKSuntw a ̂ uc ÍLW» i*¿í,u«íC-.tt ¡a lirc^lar d* la 
,[ 0¡-Xií*!.óii pro-rintiial, I«cha 14 d* dicieaibro df I?!», m 
! llv.miüiít'.i»;7iio ííl swp-Mdo da I* IDipüür.OKin ¿.-t IÍU Ai) ni-
'¡TiKKtaTa a» .-liclio «So, y zny¿ e-lrciis-,- li?. sido pf,!;!;-
¡I «xd?. í;?; í;.̂  Efí:.s23WHjf C)¡v:i:uu.e.i di ir; T 2?. di t i ¡ *wu-
i¡ ora .ín ti'.íjdít, í* íbc-aalAu hrrcfirlv a ía iariífl «is 
i ais^fidííidí/j "Eorjffnfía- si .iTU-riivtii'. 

Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias, en la forma siguien
te, con arrt glo al N. v.: 

Se tornera como pui.to de partida 
el ángulo más al E . de m u tierra 
que existe en dicho paraje, propie
dad de D. Angí l Alvarez Gzrc in , 
vecino de Quintana, y de él ¡¡e me
dirán a! E . 5Ü0 metros, coceando la 
l ." estaca; de ésí,.- ¡si S . 400. la 2.a; 
de éstn al O 500, ¡a 3.a, y de ésta 
al N. con 403, s>; ika-irá si punto de 
partida, quedtmdo csrríido «I perí
metro de las parteneiiclas solicita
das. 

Y habiendo h« dio constar *:.te !?!• 
terasado que tiene i «al izado s ! de
pósito prevenido por ía Ley , .TO ha 
admitido dicha so!iclit:d por ¿ecrato 
del Sr . Gobermicior, sia perjuicio da 
tercero. 

Lo que sa anisticia por medio del 
presente edicto para qce un os tér
mino de sesenta ti¡«3, contsdyf desá» 
su fechs, puedan praseníar ep ei Cío-
bierno civil ous cwMtekKw?:. h n ¡jas 
¡59 C0Rsld'??S!-ftc. con dvíiecr-'ü -i; todo 
o parte ¿«i ten«.-<:. • • ~ » K ! U ¿ U , í.eíiin 
previene el >. ri. 34 tíe i.i L e v . 

E l exjwd ' aM 'K H.-.¡» sí n&if. 5.S8S. 
León 22 octubre ás l$l7.mm 

J . ¡¡•tvtUa. 

Hago sab?!': Qde por D. Locnar-
do A ' V . i r e z Rayero, V e c i n o d e Lsdn. 
en rspresentación d s D . P>jtíro Se 
gara Morán. vecino Quim->na de 
Fuseros. x e h 11M*saat.-.ao eii e l G o 
bierno c i v i l de er.sa prov acia ,-.1 
d(a 12 dei m».:¡ «a octubre, a lúa on
ce y ciiicu - l i t i t m i n u t o s , « n a so'lci-
tud de r e g i s t r o pidiendo 20 perte
nencias p a r » la m i r a de h u l l a l lmn-
da Saturnina, sita wn el p;r¡:j.:-. Ve-
n e i r o s , t é r m i n o ( i o Qainta:;R da Fü-
s c r o s , AyuüUmienio de ígttcfia. 

Hago s;.bir: Que por D. Maruel 
Bi-iittojimono. vecino de Lró». en 
reprasentacién ée. D. A¡-.tr,;,io G'-rre 
Rex, Vecino de Baracatóo. s ; ha pre
sentado e,i el Gublcno civil sst» 
provincia en el d! •. 15 dr.. nr-~- de 
octubre, e l¡.s o i w horas, m a soii-
cltuá de K & » \ t i , piiiaffido 3 0 ptrte-
r.e»cl:;s P':,!-:. •¡a : ! : l : t ú -: hlsr.-'o lla
mada M i i r i ene la , en ) ««raje 
ia Muesca, r-ii:::-; .o y Ay'i!i::.m¡cn«o 
de CárB)».pei. Kr.Os l a OTíig nción 
de !as ctt,id9-! c'J purteru-nci'.s. .- ri ta 
fornta «rgníanu, C J S ¡.riegt^ a l 
N. ni.: 

S a temerí coato panto s»rt ¡* i 
ei jiicachí más •dt-' w ia rocoridad 
exigent* en dtcfc;. ;!sr,«|<í, al p!« rlol 
teiciai vxi.t::-! ^íganai txCíiv .cio-
!w< '?P {arrí-.o f-"•!"-.:; 'nosy . í - é l 

nr*^'''^" ai N 50 -i;i;í-o¡:,co:cC:-n-
d" un . j ' ^^ -c ; , i-ux-,-!:.;;^.. ú - . - O . 
300 la 1 c - s t i v o ; d t ¿sis ni S 5i;0, 
te 2.a; d s & t ü ¡ i lE. LOTO, ia 3 . " ; de 
¿sin í.; N. 3011, la •!.»: d: é f ' r . a O, 
500. üog nsoa ia aax li,; . Psr-> U 
critiütaclíV.i de l:i mina Itíiig.',;.'.. en 
cuenta que suiargo cerrespocua si 
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recorrido del f lün de hierro que 
aflora a !a superficie, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hscho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley , se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 5.991. 
León 82 de octubre de 1917.— 

/ . Revi l la . 

Hujto siber: Q a s por O. Nicanor 
Diez Rodríguez, vecino de Robles, 
se h i presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 15 
del mes de octubre, a las doce y 
cincuenta y cinco minutos, una soli
citud de registro pidiendo 36 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Ampliación a Sorpresa, sita en 
término de Correclüas, Ayuntamien
to de Vfildeplélago. Hace la desig
nación de las citadas 36 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N. v.: 

S í tonurá como punto de partida 
la 2.a estaca de la mina «Sorpresa.» 
núm. 4.7S4. y de él se medirán 50 
metros al N. 16° O . , colocando la 
l.aest«ca; de ésta 600 al E . 16° N., 
la 2 a, intestando esta linea sobre la 
S . de «Clotilde.> núm. 4 758; de 
ésta 200 al N. 16° O. , fa 3.a, Intes-
tando esta linea sobre la E . de «Clo
tilde;» de ésta 200 al E . 16° N , la 
4.*; de ésta 600 al S . 16"" E . , la 5.a; 
de ésta 800 si 0 . 1 6 ° S . , la 6.a, y de 
ésta con 350 ai N. 16° O. , se llega
rá al punto de partida, Intestando so
bre la linea E . de «Sorpresa,» y 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y naMsndo üecho consiar usie ín-
terís» i r , ¡ja» l i ína r*allzado s! de-
IhisUa !;:¿Vs>iííiio por la í.e#, 3« Í Í Í 
«faititldo dtchs so!ic*ti;á 5>or «Mente 
del Sr. GebonjHdor, sin parjiiicio 4» 
terr.s/.-s. 

Lo -wo i;» auancíc. por m*á!c 
pretcqiK *dício para qt» «« *I iSr-
mii¡'; d» sManta dic», contados &•»• 
dv s¡i ifscíia, piaiidai: prcxanUr sv, «! 
Gob'-snto ¿ai- spostdat is lo» 
qa« tsn corntóferarca cotí ¿«-«cijo «I 
íoilí; í! psrt» da! ta.-stínti: «oücüaiilo. 
¡¡a;;m; wovíftn* xi «tt. S4 d» te La». 

SI u;;aB.'.!5Mt4tlai)a«il núm. 5.932. 
León 22 de octubre d« 5917.»» 

j . RiVi í t , ; . 

i-iago sabar: Que por D. AVeüno 
Méndez, vecino de Toreno, s e h i 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en al d(a 1S del mes 
de octubre, a las once y treinta mi
nutos, una solicitad de registro pi
diendo 50 psrtenenclas para la mina 
de hierro llamada Damiana, sita en 
término de Losada, Ayuntamiento da 
Bembibra. Hace la designación de 
las citadas 50 pertenencias, en la 
forma siguiente,con arreg'oal N.m.: 

Se í o . T u r á como punto da partida 
el áng.i!o S E . de la mina «Am
pliación a Sorpresa.» núm. 4.919, y 
de él se medirán 700 metros al O . , 
colocando la 1.a estaca; de ésta 100 
al S . , IB 2. de ésta 300 al E . , la 3."; 

de ésta 100 al S . , la 4.*; de ésta 100 
al E . , la 5.a; de ésta 100 al S . , la 6.a; 
de ésta 100 al E . , la 7.*; de ésta 100 
al S . , la 8.a; de ésta 400 al E . , la 
9.a; de ésta 100 al S . , la 10; de ésta 
200 al E . . la 11; de ésta 400 al N., 
la 12; de ésta 400 ai O. , te 13, y de 
ésta con 100 al N., se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
gresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley , se l:a 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlns, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el G o 
bierno civil sus oposiciones ios que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley . 

E l expediente tiene el núm. 6.002 
León 22 de octubre de 1917 — 

/ . Revi l la . 

JEFATURA DE MINAS DE LEÓN 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 

Minio de 1905, a continuación se inserta el resumen de las cuentas co-
ffespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas ingresados durante 
el 3.er trimestre de 1917, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el S r . Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre.—Material... • 
— — — Personal . . . -

Suma el Debe 
H A B E J t — Saldo del trimestre anterior 6 397.55 

Ingresada durante el trimestre 3.075,75 

Suma el Haber.. 

Saldo a favor del Haber.. 7.238 35 

1.254 45 
978 50 

2.232 95 

9.471 30 

L»ón 20 de octubre de 1917.—El Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

A N U N C I O 
E l Arrendatario del Cont in

gente provlnelvl. 
Hace saber: Que desde el día 1.° 

del entrante mes de noviembre has
ta el 20 del mUmo, se halla abierto 
el cobro en el periodo Voluntario del 
4.° trimestre del corriente año: por 
lo cual debsrún los Ayuntamientos 
concurrir en dicho plazo, o antes, 
si asi les conviniese, a satisfacer el 
citado trimsstre y los atrasos que 
tengan; advirtié.idoles que transcu
rrido el mencionado plazo, se proce
derá contra ellos ejecutivamente, 
según se previene en la base 21 del 
pliego de condiciones del arriendo. 

León 20 de octubre de 1917.— 
P. P., Alfredo Aballa. 

Las juntas municipales del Censo 
electoral que a continuación se ci
tan, han daslgnado por el concepto 
que lucen constar y can arreglo a 
ia Ley, los Individuos que respecti
vamente han de formar la de cad» 
término municipal en el bienio de 
1913 a 1919, según actas remitidas 
por dichas Juntas al Gobierno civil 
de esta provincia para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, en ¡a 
forma siguiente: 

C a l z a d a del Coto 
Presidente, D. Gregorio Andrés 

Diez, de la Junta de Reformas 
Sociales. 

Vicepresidente 1.*, D. Pelayo Rojo 
de la Red, Conceja!. 

Idem 2 °, D. Isidoro Rojo Herrero, 
ex JUIÍZ municipal. 

Vocales: D. Garmán Alonso Rojo y 
D. Polayo Fernández Testera, 
mayores contribuyentes por In
muebles, cultivo y ganadería; don 
Fructuoso Tomé Gírela, contri
buyente por Industrial. 

Suplentes: D. Miguel Gi l Herrero 
y O. Eugenio Bajo Diez, contri
buyentes por inmuebles, cultivo y 

ganadería; D. Bartolomé Pérez 
L3g«rtos, contribuyente por In
dustrial. 

C a m p a z a s 
Presidente. D. Isidoro Chamorro 

Fernández, de la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vicepresidente l.0, D. Pedro Cade
nas Martínez. Concejal. 

Idem 2 * . D. Felipe Barrientos Pé
rez, contribuyente por territorial. 

Vocales: D. Gabriel Huerga Chamo
rro, D. Antaño Martínez Gonzá
lez y D. Alonso Rodríguez Serra
no, contribuyentes por territorial; 
D. Demjtrlo Rodríguez Alonso, 
contribuyente por industrial; don 
Benito Chamorro Fernández, C o n 
cejal. 

Suplentes: D. Angel Pérez López. 
??. Andrés Rodríguez Gonzá'cz. 
D. Mariano J ino Gaitero y don 
Dionisio A'onso Gallego, contri
buyentes por territorial; D. Mi
guel Rodríguez Alonso, contribu
yente por Industrial. 

Canale jas 
Presídante, D. Cipriano A!áez Fer

nández. Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Anselmo Pol-

vorlnos Gómez Concejal. 
Idem 2 ° , D. Tomás Aláez Gonzá

lez, ex Juez mnnlcipa!. 
Vocales: D. Demetrio Rojo N'ovoa y 

D. Emiliano Rojo Polvorines, con
tribuyentes. 

Suplentes: D. Esteban Fernández 
Polvorlnos y D. Valeriano Fernán
dez Pascual, Ídem. 

Candín 
Presidente, D. Manuel López Abe-

lia, Vocal de la Junta de Reformas 
Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D Primitivo T e -
ladriz Abella, Concejal. 

Idem 2.* , D. Eulogio Qulroga Gar 
cía. Idem. 

Vocales: D. Santiago Fernández 
Abella y D. Carlos López Abella, 
contribuyentes. 

— O C T B W I .mu 111. i iruamujcaaaffiw» 
Suplentes: D. Domingo Rodríguez 

Abella y D. Manuel Rodríguez 
i Fernández, contribuyentes. 
{ Cármenes 
' Presidente. D. Maxlmlano Alonso 

González, Vocal de la Junta de 
Reformas Sociales. 

: Vicepresidente 1.°, D Felipe Díaz 
» Orejas. Concejal de mayor núme-
: ro de votos 

Idem 2.*. D. José López Orejas, V o 
cal elegido por la Junta. 

Vocales: D Julián Fernández A'va-
] rez, tx-Juez municipal; D. J w é 
¡ Alonso Fernández, contribuyente 
\ por territoritl; D. Cef rlnn G s r -
i cía y D. Marcelino Garda Fierro, 
' contribuyentes por Industrial; don 
] Bernardino Orejas Fernández, ex-

Juez municipal. 
. Suplentes: D. Manuel Suírez Diez , 
j Concejal; D. Leopoldo Orejas S a -
í lazar y D. Ramón Ordóñtz Dlex, 
; contribuyentes por territorio i; don 
i Marcelino Gonzálfz Diez y don 

Venancio del Río Diez, contribu
yentes por indusuiai. 

Carracedelo 
Presidente, D. Luciano A Varez D l -

Í ñeiro, Juez municipal. 
; Vicepresidente 1.°. D. Dlfgo AlVa-

rez Gago, Concejal. 
Idem 2.°, D. Fernando Dlftairo A l -

Varez. Idem. 
Vocales: D. Serafín Fernández D l -

ñeiro, Industrial; D. Manuel Aml-
' go Folgueral y D. José Ares Q i -

go, mayores contribuyentes. 
Suplentes: D. Manuel AlV jrez Fet» 

; nández y D. Buenaventura G a g a 
; Dlflelro. Idem Idem. 

Car r i zo 
Presl lente, D. Bernardo Moro Mar

tínez. 
Vicepresidente, 1.°, D. Bernardo 

González Cabello. 
Idem 2.°, D. Silvestre Martínez Mar

cos. 
Vocales: D. Bernardo Q-p-cf.i G a r 

d a . D. Jerónimo Pé<vz Alvares, 
D. Tomás Gurda Sstrr d u y don 
Laureano Muñoz Arlos. 

Suplentes: D. Bernardo Llamas Paa 
y D. Joaquín García García. 

Carrocera 
Presidente, D. Manuel G jnzá'ez VI -

¡Sayo, Juez-munl Ipa!. 
Vicéprpsidente 1.°, D. Atl cno Mu-

fliz González, elegido por la L e y . 
Idem 2.°, D Juan A Vsrez Aivarez, 

elegido por la Junta. 
Vocales: D. Atllono Muñlz Gonzá

lez, Concejal de mayor número 
de votos; D. Juan Antonio C a l v a -
te Muñlz, ex-Juez munición!; don 
Juan Alvarez Atvarez por sorteo. 

Suplentes: D. Fírnrmdo R banal 
Rabanal, D.Juan Alvarez Carue-
zo y D. Benito AlVarez Alvarez, 
por sorteo. 

Caracedo 
Presidente, D. Santiaga Paclos Pra-

da, Juez munlcisal. 
Vicepresidente 1.°, D. Bautista A l 

Varez, Concejal. 
Idem 2.°. D. Jerónimo Vidal Franco, 

contribuyente. 
Vocales: D. José Méndez Paclos, 

contribuyente; D. Ramiro López: 
Orcazberro. ex-Jaez; D Raimun
do Merayo Rndtfguez, industrial. 

Suplentes: D. Ellas Escuredo Incóg
nito, Concejal; D. Amadeo Ole -
go Garda y D. AnlcetoBallo Gon
zález, contribuyentes; D. Juan 

' Bsllo Merayo, Industrial. 



Casti l fa lé 
fresldenfe, D. Lorenzo Barrientes 

G'.rcfa, Vocal de la Junta de Re 
formas Sociales. 

Vicepresidente 1.", D. Saturlo Dfaz 
Caneja L'orente, Concejal. 

Idem 2.°, D. Amadeo Riol Sánchez, 
elegido por la Juota. 

VOCÍJÍCS: D. Saturio Díaz Caneja 
L'orentf;, Concej i l ; D. Ignacio 
Díaz Caneja , ex-Juez municipal; 
D. Urbano González Díaz Cane
ja y D. Amadeo RIol Sánchez, 
mayores contribuyentes por In
muebles, cultiva y ganadería. 

Suplentes: D. Arsenlo Hernández 
Pastrsne, Concejal; D. Gregorio 
Merino Gaitero, ex Juez muñid- . 
pal; D. Simplicio del Palacio Arce 
y D. Juan Gaitero Barriente», 
mayores contribuyentes por In
muebles, cultivo y ganaderil!. 

Casfríllo de l a Valducrna 
Presidente, D. Francisco Prieto Ar

ce, Vocal de la Junta de Reformas 
Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Juan Perrero 
López, Concejal. 

Ídem 2 D. Leonardo Flórez Ares, ; 
ex Concejal. i 

Vocales: O. Domingo López Ldpez, 
ex Juez municipal, designado por ' 
I» Junta; D. Manuel Flórez Ares y • 
D. Manta Lópsz López, mayores < 
cont'ibuypntes por territorial que . 
tienen voto para Compromisarios; -
D. Ncciás Iglesias da Abajo, 
I fei i por industrial ídem Idem. 

Suplantes: D. Jarónlmo López Fer-
nandiiz, ex-Jusz municlp»!, de
signado por ia Junta; D. j isé 
Monroy Alonso y D. Pablo Alon
so Alvsrez, msyorus contribuyen
tes por territorial, designados por 
corteo; D. Vicente Iglesias de 
Abajo, Idem por Industrial, id. id. 
Custríl lo de los Polvarares 

PrFsi.3e.nte, D. G a b r l s ! Moreno 
Físnco, des¡g;:a¡So por la Jtsnts 
úe R.-fí'rrr.as Sodnles. 

V¡cepn>?¡deme I o, D. Anírés Alon
so Robsque, Conceji l de mayor 
tiúmífo de votos. 

l ien! 2.°, D. Tomás Qlrgado Cres- ( 
pe. f.x-J«ez murilcipal. 

Vccsiies: D. Vicente de Paz y Paz 
y D. Antonio SantOB Paz, contri- ! 
buy^nies per Inmuebles, cultivo y ! 
gitiBdsría. i 

• Suplente: D. /oaqnf'i Garda de : 
Paz, Concejal; D. Antonio de la 
Fuant.*. González, ex Juez; don 
José Botes Pardo y D. Santiago 
A l o n s o Alonso, contribuyentes : 
por inmuebles, cultivo y ganade
ría. 

Castroculbón 
Presidente, el Juez municipal. 
Viceprosidcnts l . \ D. José Béca- . 

rec Prieto, Concejal. 
Idem 2.*, D. José Bécares Alonso, • 

ex Juez '.T.unicipal. 
Vocek-s: D. Sebastián Bécares Gar

cía v D. Jsrónimo Cernidor Man
so, in-jyores contribuyentes. 

Suplentes: D. Lorenzo García Bé-
carus. D. José Cenado'- Alonso y 
D. Antonio Fernández Prieto, ma
yores contribuyentes. 

S E C C I Ó N D B P Ó S I T O S 

Certifico: Que en el expediente de 
recaudación de los créditos que a su 
favor tiene el Instituto que se dirá, 
se ha dictado, con esta fecha, la 
siguiente 

«.ftwKfencítf.=-Rec!bida en esta 
Oficina de mi cargo la relación de 

loa deudores al Pósito de Gordon-
clllo, que se expresarán, y que du
rante el plazo de cinco días, com
prendidos del 15 al 20 de octubre, 
no han satisfecho sus deudas, que
dan Incursos en el primer grado 
de apremio, según lo prevenido en 
el art. 8.* del Real decreto de 24 
de diciembre de 1909; con la ad
vertencia de que transcurrido* ocho 
dias desde la fecha de la pre

sente sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5 por ICO] 
quedarán Incursos en el segundo 
grado o nuevo recargo del 10 pór 
100 sobre la deuda principal, proce-
dléndose contra los mismos en la 
forma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de apre
mios de 26 de abril de 1900.» 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el mencionado art. 8." del Real 

(RelaeloD que •« eíte) 

decreto de referencia, se publica I* 
presente, por la que. anuncio a los 
deudores comprendidas en la s i 
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos, 
con el recargo del primer grado dé 
apremio, en el plazo indicado ante
riormente. 

E n León a 22 d» octubre de 
1917.—El Jefe de la Sección, F . Roa 
de la Vega. 

Nombres de loe fautores 
• sus osussksbientss 

Manuel Luengos 
Gregorio Alonso 
Florencio Vázquez. . . 
Ciríaco Castañeda... 
Manuel García 
Victorino Fernández.. 
Constancio Pastor. • . 
Félix Vázquez 

CntuUiu t inuMu 

Nombres de los isdores 

Mariano Martínez, 
Mariano Puertas 
Qulntlna Prieto. 
Petra Fernández 
Crfipulo Herrero 
Epifanlo Chaves, 
Damiana Martínez 
Ramón Rulz 

Fukt i» I M oMig*-
eioiu9 B por toe 

Principal e, de 
recargo TOTAL 

PtasTote, Ptu.Cts. Pise. Cts. 

Octubre. 19161 109 2 0 
81 9 0 

109 20 
527 60 

54 00 
109 20 

81 90 
165 80 

988 > 49 40 Totales, 1.057 40 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaidía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Segün lo dispuesto por el iius-
Hslmo Sr. Inspector general de 
Montes, en el BOLETÍN OFICIAL de 
t.-ta provincia ndm. 125, corres
pondiente al IT del corriente, el 
día 10 de noviembre próximo, de 
las nueve a las diez horas, inclusi
ve, tendrán lugir las subastas ds los 
metros cúbicos da maderas de ro
ble y haya concedidos a los pue
blos de este Municipio para el alio 
forestal corriente de 1917 a 1918, 
con las tasaciones que por pueblos 
y especies se consignan en dicho 
BOLETIN. 

L o que se anuncia a! público 
para general conocimiento, llaman
do llenadores. 

Posad* de Valdeón 22 de octu
bre de 1 9 I 7 . - E I Alcaide, Martín 
Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D o n j u á n 

Según me participa el vecino de 
esta población D. Manuel Sáenz de 
Miera, el dia 21 de los corrientes 
fué recogido de una finca sembrada 
de remolacha, un caballo extraño en 
¡a localidad. L e que se hace público 
por medio del presente anuncio a 
fin de que el dueño del mismo se 
presente en esta Alcaldía dando las 
señas de aquél, y le será entregado 
previo pago de los gastos que se ha
yan originado por ia persona en que 
fué depositado, asi como los de in
serción del anuncio y los daños cau
sados en la remolacha. 

Valencia de Don Juan 22 de octu
bre de ¡917.~E1 Alcalde, E . Marti
llee. 

Alcaldía constitucional de 
Barr ios de Luna 

A los efectos de! art 161 de la 
ley Municipal, y por el término de 
quince días, se h^lian expuestas ai 
público en la Secretaría de ests 
Ayuntamiento, Iss cuentas munici
pales correspondientes a los años 
de 1915 y 1916, con el fin de que du
rante dicho plazo los vecinos pue

dan examinarlas y producir las recla
maciones que crean j astas. 

Los Barrios de Luna 20 de octu
bre de 1917.—El Alcalde, Flllberto 
Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de l a Lomba 

Formadas y terminadas por los 
respectivos cuentandantes, las cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to correspondientes al ejercicio da 
1916, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría del mismo por el 
término de quince días para oír re
clamaciones; transcurrido dlchi pla
zo, no serán admitidas lasque se pre
senten. 

Campo de la Lomba 22 de octubre 
de 1917.—E; Alcalde, Ricardo Q j r -
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Al i ja de los Melones 

Confeccionado el presupuesto mu
nicipal de este distrito para el año 
de 1918, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamlen • 
to por término de quince días para 
oír cuantas reclamaciones se pre
senten. 

Alija de los Melones 22 de octu
bre de 19I7.—EI Alcalde, Melchor 
Mielgo. 

Don Valentín Alvarez Alonso, Al
calde constitucional de Ardón. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1.a de consumos que se Inserta 
a continuación, a fin de cubrir el 
déficit del presupuesto ordinaria de 
este Municipio para el año 1918, 
así como también solicitar del señor 
Gobernador civil la necesaria autori
zación para su cobro, quedan ex
puestos al público los acuerdos de 
referencia en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince dias 
hábiles; durante e! cual podrán pre
sentar las reclamaciones que esti
men procedentes, los obligidos a 

satisfacerlos; a d v i n i é n d o s e que . 
pasado dicho plazo, no lubrá lugar 

T A R I F A 

Artículos: paja y leña.—Uildad: 
100 kilogramos.—Precio medio: 8 
pesetas.—Arbitrio: 50 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran-
rante el año: 8,056 unidades.— 
Producto anual: 4.023 pesetas. 

L o que se anuncia en cjmpllmleu-
to y a ios efectos d« lo preceptuado 
en la reg a 2.» de la R^al ordan clr -
cular de 3 de agosto de 1878. 

Ardón a 20 de octubre da 1917.—; 
Alcalde, Valentín A vjrez. 

Terminado el repartimiento de l a 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación expresan, que ha de 
regir el año próximo de 1918, s e 
hiiia expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretaría municipal, a fin de que 
los contribuyentes de cada Ayunta
miento puedan hicer en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama-
dones que sean justas: 

Borrenes 
Cümpazas 
Castrocontrlgo 
Castromudarra 
Cu.dros 
Cubiilas de Rueda 
Hospital de Orblgo 
Maraña 
Mollnaseca 
Noceda 
Pozuelo del Páramo 
Ptferanza 
Puf bla de Lillo 
R güeras ds Arriba 
Rl ígodsla V c g j 
Rieiio 
S M Adrián del Valle 
S i n Justo de la Vega 
Santas Martas 
Toreno 
Vaiverde Enrique 
Viiisgatón 
Vlilamandos 
Villamoratiel 
Villares de Oiblg) 
Vülazala 
Villazanzo 

http://PrFsi.3e.nte


•ifí 

Corfecclonedn la matricula In-
AuttiBl per ios Ajuntemlentos que 
«continuación se detallan,para el 
-•lio próximo de 1918, está expuesta 
« I público, por léimino de (Hez días, 
* n la respectiva Secretarla munici
pal , a fin <¡e que ¡os contribuyentes 

Sor dicho concepto del correipon-
lente Ayuntamiento puedan hscer, 

dentro del plazo citado, laa recia-
«aciones que sean justas: 

Balboa 
Borrenes 
Cempnzas 
Cettrccor.trlgo 
Cusdrcs 
Cublilas de Rueda 
Hospitp.1 de Orblgo 
Maraña 
Nocec1« 
tozuelo de! Páramo 
Prlerorzn 
Purble 'if- Llllo 
R f g i K r n s de Arriba 
Riego (i?, la Vega 
Riello 
San Adrtón de! Valle 
San Justa de la Vega 
Santa» Mertas 
Torcno 
Vüladargos 
Vil'amsndo? 
Villares de Orblgo 
Vlllazala 
Vlllazar.zo 

Terniinotio el reparto de urbana 
pera el LÍIV de 1916, de los Ayunta-
mlenlús que ;e c xpreson a continua-
t l í n i f h e l t a de msnlflesto al públi
c o , p o r lémino de ocho días, en la 
Secretsrin respectiva, a l i n d e que 
tos contribuyentes de cada Ayunta-
mlrnto h E g a t ; rn e! suyo, dentro de 
dicho p l & z o , les reclamaciones que 
procecotr. 

Bn'bcn 
Borrenes 
Mollnüseca 
Noceda 
Pozuelo do! Páramo 
Priererzi.> 
Saniz;-. Marías 

personales de tos Ayuntamientos 
que se citan al Anal de este anuncio, 
para la exacción de dicho Impuesto 
en el alio próximo de 1918, se halla 
expuesto al público, por término de 
quince días, en la respectiva Secre
tarla municipal, a fin de que los 
comprendidos en él puedan, en su 

; Ayuntamiento, hacer las redomado-
i nes que en Justicia procedan, dentro 
| de dicho plazo: 

Campazat 
Castrocontrlgo 
Castromudarra 
Cublilas de Rueda 
Hospital de Orblgo 
Izagre 
Merefla 
Mollnaseca 
Noceda 
Predo de la Quzpcfla 
San Adrián del Valle 
Santas Martas 
Volverde Enrique 
Villagatón 
Villamandos 

Estado, a éste mediante exhorto que 
se dirija al Juzgado de León. e ln-

; seriándose el encabezamiento y par-
' te dispositiva de la misma en el Bo-
: LETIN OFICIAL de la provincia, si la 

parte actora no opta por que se 
haga saber personalmente a ios de-
mandados,|deflnltlvamente juzgando, 
lo pronuncio, msndo y flrmo.= 

i José M." de Santiago.—Está rubrl-
í cado.> 
| L a sentencia Inserta fué pub* (ca

da en el mismo dfa de su fecha. 
Y pera su Inserción en el Bous-

Tfft OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que surta los .efectot.de..notifi
cación a los demandados D. Pedro 
y D. José Robles, vednos de Toral 
de los Gozmanes, expido e! pre
sente, que firmo en Valencia dft Don 
Juan a 13 de octubre de 1917.—José 
M " Ssnt isgo.—E! Secretarlo judi
cial, Manuel Garda AlVarez. 

Terminado e l repartimiento del 
cupo de consumes para el año de 
1918, de los Ayuntamientos que a 
continuación fe relacionan, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho dfes, en !a respectiva Secreta
rla municipal, a fin de que los Inte
resados hagan, en su Ayuntamiento, 
las reclamaciones que sean oportu
nas, dentro de dicho plazo: 

C i bll as de Rueda 
Hcsrital de Orblgo 
Mtnf la 
S t n Adrián del Valle 

Palla Carrera (Francisco), natura! 
de Poma, Ayuntamiento de Enciue-
do, donde últimamente estuvo do-

;• mlclllado, hoy en ignorado paradero, 
:. comperecerá en término de diez 
: días ante el Juzgado de Instrucción 
. de Ponferrada para ofrecerle el pro-
; cedlmlento conforme al art. IC9 de 
' la ley de Enjuiciamento criminal. en 
i csusü sebre infanticidio contra Sa-
' bina Valle Prado, esposa del mismo; 
t bajo speiciblmiento, que da no V e -
• rifIcario te dará al sumarlo e! curso 
' correspondiente. 
} Por.ferreda 20 octubre de 1917.= 
( Alberto Paz .—El Secretarle judicial, 
; Primitivo Cubero. 

J U Z G A D O S 

TctBitacdo ci padrón de edifIdos 
y solar; s nt-. los Ayuntamientos que 
se ciU:r f. c c n t i n u B C l ó n , que ha de 
regir rn < • piísimo Eño de 1918, se 
teliaexpüi'Mo s ! público, por tér-
mlnc 6v no diss, en In respectiva 
Secrelfíti: municipal, con el fin de 
qae Iva co i - t r ibuyen tes de cada 
Á y B n i r - i i ' i ' - i . í o hsg.'.:n en c ! suyo, 
duiaüie dicho plszo, las reclama-
clores qi i- íteis procedentes: 

Citnvj:;::* 
Canalc-iss 
Cí;r - : !0 . - ' . . í ! i . ,g9 
Car-irr. !K¡< r r a 
Cu--<!!<-r. 
Cufcü'; • . 'r R»«!n 
Htsrlt-1 df UrWao 
Mar: 
Pw b ; cp- Lüio 
R, ci¡..,. i- •, (.t Arriba 
Rw •}'• ii: Vc-sja 

SPP A í i ' - r ¿i.! Valle 

T e r c o 
Vi -'- 5''.'1' Enrioue 
V"..-:.- •;. i - . g o s 
Viü; ?Món 
V i Ü f R a - r r s 
VH ! f .T . -o r . - ! i - ! 
V i i U n : - ¿'- O.-b;g0 
Vi ' :• 
V i i ' r z a v z . - . -

Tcin¡iíif.áo:.! psiitiii de cédu'as 

Don José M . ' d e Santiago Castre-
sana. Juez de primera Instancia 
de este partido de Valencia de 
Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en los autos de que se hará 
mérito, se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
dicen asi: 

«Sentencia " E n la villa de Va-
lercia de Donjuán, a 31 de agosto 
de 1917; el Sr . D. José M.a do San
tiago Castrüsano, Juez de primera 
Irsiancin de la misma y s u partido: 
hfibtendo Visto esta demanda inci-
íertoi de pobreza, promovida por 
D. Feliciano Glgmío G!ganto, ma
yor d e edad, c a s a d o y Vecino de 
San Milián de los Csbailercs. repre-
sc!:te-do por «l Prccur«dor D. Ma-
riar.o Pérez Gnnzáisz, y (Sefendido 
per ei letrado D. Manuel Sáenz de 
M ' e i a , en solicitud de qus s t i It; de-
cíar.-i pr.bre cu ífniido ¡fg1'.! purn 
l i l í g r contra D. Psíro y O. José 
R-'.ÉV-j. . veclncr- de Tora! de loa 
G L Z i r i - n e s . sebre reclamación d e 
d t f i r s y cerjuiclcs. sler'ío t.-miblén 
f r r t í : <í Sr. Abe gado del Estr.dc; y 

F a l l o : Que sin ptrjulcir: d» lo 
dispuetto en los aiiícnlos 3 S , 57 y 
siguientes de !a if y d ' : Enjuiciamien
to civil, debo deciavsr y íiecitro po
bre, r n sentido legal y con (krecho 
a d i i f u t E r ¿e l o s , benífides <|ue ¡a 
ir ismi c c r c e ' e u los df su c'r.se, a 
D. Ft-llcirnc G garlo G'ganto. ve
cino de Sen Mitián de los Caballe
ros, para que en ta1 concepto puedo 
seguir el litigio ertrbiaJo cortr¿. don 
Ptdro y D. José Rebles, vednos de 
Toral de los Guzmanes, sebre rtcla-
nirciín de díños y peijuldos. 

AM' por esta mi ser.tencla. que í e 
nctificstá al Procurador ce Is píríft 
den.úiid&nte y el Sr . Abcgado del 

: Vivas Colinas (Francisco), natii-
' ral de Laguna de Negrillos (La Ba-

fleza), de estado soltero, profesión 
. minero, de 24 de edad, hijo de Ma-
• nutl y de P.:tra, domiciliado úiima-
; mente en Santa L u d a , procesado 
• por ocultación de explosivo?, cetn-
• parecerá en término de diez días 
> ante el Juzgado de Instrucción cíe 
i L a Vecilla, para constituirse en pti-
; slón y practicar otras dlligíncl»: 
: acordadas en dicho sumarlo; bajo 
; apercibimiento qua, de no Veriflcar-
i lo, será declarado ••ebeida y ie para 
' rá el perjuicio de Ley, 

L a Vecilla 24 de octubre do 19¡7. 
. Emilio Gómez. 

f Requisitoria 
• Sánchez (Agustina), sin 2.° ape-
! iildo. hija de padre elfsccnocidó y 
• de Rosa Sánchez, de 71 años. Viu-
í da, pordiosera, natural que dijo ser 
i de LedesTiia, provincia tía Snlaman • 
- ca, y sin domicilio fijo, comperece-
; rá en término de dfcz dlíis ;iv.t?. rste 
• Juzgado, coa objeto fe dlspnnnr su 
; asistencia a! jucio en»! de dlchs c?u« 
, sa; b?jo api?rclblmi:'n:o da ser de-
: clarada reb^íde en la ir!.;,'!!.?, por 

hurto. 
A! propio tiempr;. rsego n tedas 

las autoridades y crd.'iio « los sa * * -
1 tes de la poücla in.ücla!, procídan 
\ a la busca y captura de d!th-! tro-
: cessda, ponléndci:••, d« ser hsbtaa. a 
i disposición CIR <•'.•'.:•• J¡izg}:di> c» ;n 
. cárcel del partido per t i ibirse. «cor-
1 dado su prisiín rrv'/i ii ns'i. 
.: Sehr-gún 22 de <jf di) 19!". o-

E l Juez de Inr.trucciín, Mai,tiel Gon-
lez Corree. 

E n i C T O 
Por providem i-, del Sr . D. Nico

lás Beberide, J w s niuníciticl sa
piente y en funcicr-ft» dí-l d i e¿ín vi
lla, con fecha vdntüiés de los co

rrientes, en autos a instancia de don 
.José Valdéi, contra Feliciana Pérez 
Vlllanuéva, vecina de Gorullón, so
bre pago de cuatrocientas pesetas y 
costas, se seca a publica subasta, 
por término de veinte dias, la finca 
siguiente: 

Una casa de des pisos, cubierta 
de losa, seilaladi con el número 2 
de la caile del Mazo, de esta villa, 
de unos doce metros de fondo por 
seis d» fachada, que linda Norte, 
Sur y Es te , calle del Mezo, y Oes
te, casa de Santiago Teljón, cuya 
finca ha sido embargada como.de 
la propiedad de la deudora Felicia
na Pérez Vlllanuéva, y se vende 
para pagar a D. José Valdés la di
cha cantidad y costas; debiendo ce
lebrarte el remate el día qdnee de 
novieii'bre próximo, á las once ho
ras, en ios estrados de eito Juz-
g«do. 

Lo que se hace saber s i público; 
advirtiendo que no se posee titula
ción y que no se admitirán postu
ras que no cubren las dos terceras 
partes de la tasación y sin que an
tes se haya consignado el diez por 
ciento del Valor de la finca, que es 
des mil quinientas pesetas, que sir
va de tipo para la subasta. 

Dado en Vlliífranca de! Blerzo y 
octubre veintitrés de mil novecien
tos <!leclsIetf.=:El Juez , Nicolás 
Bíbcride.—El Secretario, Leopoldo 
Méndez Saavedra. 

Ei Jefe administrativo Miütsr de 
León, 
Hace saber: Que todos 'os Muni

cipios que Verifiquen suministros al 
Ejército y a la Guardia civil, remitan 
8 esta Jefatura copia firm&dsi por eí 
Secretarlo y autorizada p o r el Alcal
de, del actet municipal en qus se con
fiere por el Ayuntamiento la rapre-
sentsetón en esta capital, para e! 
cobro, mediante libramiento, de es
tos devengos. 

Los Sres. Alcaides tendrán pre
sente que se librará siempre al re-
preieriSante acreditado en fe r ra le
ga!, y que el Viirlar éste, deberán pa
sar SIVIÍO a esta Jcfítüra parr. que 
sufpeitdn los p t g M hasta que otro 
esté debidamente autorizado a! efec-
lo. DB no hecerio as!, In rwponsa-
billdad c-xclusiVi de lo que ocurra, 
será da los Municipios. 

LeCn 25 re octubre de 1917.=E! 
Jc-te adtnlnisiretlw, Carlos Gcil i . 

Velorio Miini'itz (Sa»tft*>, hijo 
de .Pedro y de Manuela, mtur»! de 
Ssntibáñez riel Mor.t¿, Ayitórrolen-
tc d;- Aibares. provlrcia a* Lróu, de 
esírrto solíeio, pr<. ksidn carpintero, 
do 24 silos d-:- edad, cuyas sellas 
personctes r-e dretconoecn. dcmld* 
Hado úüimamentr. cu Saniibíícz de! 
Mente, dondf. tr;-bfj»b;i cerno i>lca-
der fi-v crrWn en laCo^paafc (S. A. ) 
ABlrídlas Je Br->flu-.'!a.< (U-.cv), y 
prccif-sdo per ta f:i!t.i g - * .» i ' e de-
srrció'i, cciti m.:iiv'o «o f.-r-:.' « in-
ciirpcfclón crdenadu por Ssw tuce-
««s ocurráis MI agosto dllinto, al 
R"g!mier.!o de li fo-.U-rltu'". Bü.-gos, 
P ú n t . 58, crjmp'íicc.'rá en tém-lno 
de treiria días anís el priípír Te -
n l e n u - dfl R- g l r r l C f i t o dft 1: íai'ieria 
ú--Meiiii ' . r.úm. 59, DOÜ Ar.ítn.'o 
A!c?iti-; Moiitoro. que rssit'e el 
c:.': i tiii de Santir-go. de esta ptfza; 
bajo aperciblmicn'-o que, <k¡ m -ífec-
tuírln, strí) tí.-cíiif..¡ío r«be!d». 

Malilla ¿8 «le octóbre de 1917.— 
E l pttmsr Ten!< utó JUÍZ instfucter, 
Antonio Alcalde. 
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